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SLae ícyes y la«dUpeatelove« del ^O" 
fcieruo íP» ufoUgaíoría#para ir capUal 
dt provtucla tlebde «¡ne »c pnl lii ais efi- 
;i Sirenie cu ella y deade resír» dla&l 
Scypnea para loa dean At p^ebleB de la 
inhuma proTincÍa, (6 cy de S de Ï '7StBa
bee de i#37.}

SV5CHICION PARTICULA».

Un mee en Córdoba. 33 re. ïd. fuera. 3®
Tree id......................38<46
Seie id. , . 68...... 30
Un año..................... 182 . . . . . 180

Si jtw&ííes t»dft Î9S di«* «íe^íp/i? ¡otSenninga

La* leyes órdeKceyanaoeloeqne a» 
' enaatlea. pabUear e« loa KoIctinc* oa< 
dale» i*f baa da rr»-ftí Ir al Ocle pelltleo 
rcepeetlTo, psy enye ce®dceieaepasa 
r » 2 loa ;.dK«res de loe nicBelojaadaa 
periódicos. (Ordeñes de * de A^rl3 de 
1#> y »1 de Octobre delS64.)

Gebiemo civil de la pro
vincia de Córdoba, «

Núm. 951. 
Correos. |

Habitíndü áinaiUdo D. JoanQoi- | 

ras el cargo ds peatón conductor de - 
¡a eerreeponden'-ia de Pozoblanco á j 
Villaanev» de’ Dnqne. que él mianio 1 
venia daseupeflando, ha sido nom- | 
brado iuteriaaineate para dicho car- | 
go D. Antonio Lopez. |

Lo qae hi digpue^to so pnbi’qaa ; 
en esift periódico oficial Í fin de 
qae tos queso ere.ií) eos derecho 4 
obtener en p^opisdal el rapresaío 
cargo, prasaaiafl en el término de 
treinta días, á contar de la fa^ha de 
feta pub "caoioD, solicitud en este 
GoiJierno, d'rifida al Lmo. Sr. Üi- 
rectorge^'pral del ramo, acompnñA- 5 
d4 de kscopia» autorizadas dt sos 
licencias absolutas, f 

Górduba 11 deOduhre de li<77. 
Ei Gf bemador, 

Enrique de ¿eguina.

Núm. 032.

Los S rea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden fúblico y da' j 
mils ¿epeedientes de mi autoridad, i 
procederán á practicar activas díü* i 
geociís para la busca y captura de j 
(its bf mbres cuyas erñ »8 se ex pre- 1 
sao à oontianacioa, que en la ma- 
djugsda det 29 de Aposto próximo 
parado en ci mpafiia do otros dos 
robaron á un criado del vecian de 
(j«stiÜeja de la Cueste, Eamon Na
varro Pal‘t>»f 60 el camino de Pil»- 
9« 4 Ut80Í3«/ 1^03 »01«, Ú3bo ^' 

portillas da á cien reales en calderi
lla, no bolsa que contenía 65 rea
les au igual cia8i de monedas , y 
otros efectúe; al mismo tiempo de- j 
tendrán á la pers^^na en cuy a poder ^ 
ee Baonoatre un mulo cuyae seflaa ^ 
igualtuentese indican, si no ofrecen i 
las garantías soficientea de an lé
gitima adquisición, i

Córdoba 11 do Octubre de 1877.
Bl Oobomidor, - 

Enrique de Leguina. S

Senna r’e los hombres. ’'

Uno Ó caballo, al parecer serra- i 
no, según su habla y so librero, ^ 
pantalón y thaqaeta oscura, cara ; 
largo, mereuo, y barba poblada. I

Y el otro con traga blaoí^o, da ^ 
pantalcn y chaqoota, sombrero da : 
hongo blanco, y voz temblorosa. |

Señas del mu’o. |
Mediano, negro, de unos 6 años 

de edad, con una quem adora en el 
brazuelo derecho como da haber , 
sido oanterizado a1gna oarbaaejó > 
lobado, sin hierro.

Aparejo, i

A’bardon, nua jegadara, enjal
ma, coa su ataharre, candil da ca- 
dtna, un» cubiarta y una cincha, s

Núm 953. 1

Loe Sres. Alea'des da los poa- ’ 
blo3 de este provincia, Guardia ci- ? 
vil, cne-po de órden fúSiiuo y de- 
méa dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas diU- j 
genomas para 'a busca de un buey ^ 
cuyas sefips ee expresan á con tin ua- 
9193// 99 W di »/ h^bid? Ib 

pondrán á disposición del ár. Alcal
de de Buj'iIboco.

Córdoba 11 de Oetnbre de 1877, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina 
Señas del buey.

Negro, de trabajo, eneorpa ’o, 
viejo, hondo, cola larga y herrado.

Núm. 804.

Diputación previ nc’al de 
Córdoba.

Extreoto da los acnerdos tornados 
por la Comis’on proviaoial en se
sión celebrada el dia 21 de Jnnio 
del877.
Presidencia de D. Diego Eoija. < 
Laida y aprobada el acta da la 

floterior, re procedió á continuar 
las operaciones para el ingreso en 
caja de los mozos comprendidos en 
la quinta actual, y se acordó:

CUPO DE PU ÍNTS-TOJAR.
Oealarar soídado deAniUvo al 6 

Antonio Moral Alba, y soldada de 
la reserva a' 4 Jesé Madrid Média,

Ordenar aí Alcalde de Faente- 
Tójar ícetruya el oporínno expe
diente de prófugo contra el mozo 
núaisro 2 Fran^isoo Ferez Jurado.

FUENTE PALMERA.
Dscla ar toldados definitivos al 

9 Juan Garridi Bosman, 17 José 
Martínez Sins, 26 José Dago Mar
tínez, 2 de la segunda série Joan 
Morales Adam**, 4 Salvador Calde
ra Gonzalez» 6 Rafas! G lives Mar
tin, 12 Rif»el Adama Bs’aíei, 16 
Francisco Salas Castell, 20 José Pe
droza Pemaudaz, 1.* Antooio Fer- 
usoílez Bernete) 24 José Calva Ai- 
Yíifeí, y 25 Jasa Muflís’?? Fs«?í 

soldado de la reserva al 7 Manuel 
Arroyo Bílmon' libres por exoap- 
cion legal al 6 Actonio Morello 
Perlero, 10 Francisco Baena Moro, 
11 Salvador Bílance S mCago, 13 
J ¡sé Lucena Gallardo y 23 AntJ- 
cio Dubbu Bernete, y por corto da 
talla al 22 Antonio Orejuela Pove
dano, y pendiente de acreditar qm 
tiene ct'o hermsoo sirviendo en el 
ejé cito al 2 Juan Martin Vagra.

Conceder plazo hasta el sigaiau- 
te día para redimir su suerte à me
tálico al 3 Juan Diego Llamuza y 
21 Francisco Rodríguez G à re in.

GUAT’ALCAZAB.
Dec’arar soldado definitivo al 

1.° fiafael Terrea Lesmí S, y libres 
por cortos da ta li al 2 Domingo 
Araoz Lnna y 4 Juan i^avarro Al- 
gu’ci’, y por excepción legal el 3 
Juan Villa Tejederas.

MONTILLA.
Dádarar soldados definitivos al 

!.• Franciafo .Narvaez Mora, 4 Ma
nuel Hierro Zafra, 5 Ertnoiseo Ex- 
[Ósito, 9 Francisco Lucena Ridoc- 
do, 12 Anlooio Gemez Córdoba, 49 
2,“ Juré CEiupos Benttez, 35 José 
del Rosa), 37 Francisco Gomea Fe
rez, 43 FrancÍECO Luque Carmona, 
48 Amonio García Medina, 51 Ra
fael Carbonero, 53 Francisco Ra
mírez Criado, 63 Rafael de la Cruz 
Kamiíez, 65 Fiauoisco Garis Dia
na, 73 Juan Raigón Delgado, 77 
Francisco Delga lo Pedraza, 83 Juan 
Ramiraz Gallardo, 13 Ffaacisoo 
Castro Moreao, 27 Antonio Pa'omo 
Torrea, 64 Antonio Sanchez Gir- 
vi, 68 Francisco Portero García, *1 
Francieco Ciliz Dieguez, 29 3/ 
Cristóbal A’m^guera Lopez, 49 An
tonio Cobos Redondo, 71 José Gal- 
vez Leva, y 79 1? Antonio Alme- 
dius Moreno! toldado de abeno ai 74 
José Vazquez Gómez: soldado^eftx
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ííiente de jnfltiñoar an excepción 
ke«l ai 33 Áo^el Requena Garcia: 
soldado condicional al 69 Mannel 
Expósito: soldado de la reserva al 
83 José G jmez Hercaadezi y libres 
por excepción legal al 8 Antonio 
Jordano Prieto, 17 Francisco dal 
Bio Cabello, 26 Francisco Garcia 
Panadero, 76 Francisco Rodrigoeï 
Cabillo, 36 Vicente L^q^e Ruiz, y 
63 Francifioo Cabrera Bacm ; por 
corto de talla al 31 Hilario L^on 
Gonzalez, y por defecto fí-ico al 69 
Francisco Portero Perex.

Declarar vacante el número 2 
con qae figuraba el mcxo Francis
co L^que Arroyo, por habersajús- 
tificado el fallecimiento de esta.

RectaT-ar loe certificados qaa 
acrediten ballarse sirviendo en ai 
ejércifo el 10 José oaaebez Arjona, 
16 Lorenzo Marquez Solano, 72 2? 
Antonio Muñoz Millau, y 80 José 
del Baño Jurado.

Pedir antecedentes al Alcalde 
de Montilla respecto de los mozos 
número 22 Rafae' Gil Loque, 65 
José Morejon Serrano, 70 Gabriel : 
Roiz Hidalgo, 76 José Jordano Cés
pedes y 78 Francisco Carrasco Zi- Í 
ICC rar o. Í

Conceder p'azo hasta el sismen- ^ 
te día para redimir su suerte á me- | 
táUco al 81 Juan Hierro Ruz. |

Expedir certificado de libertad 
dios mozos rediimdos número 7 
Benita Sotomayor Pojo, 11 Manuel 
Zafra Salido, 16 Baldomero Marti
nes Córdoba, 19 1.® Adulfo Mar
quez del Real, 60 José Castro Jime
nez, 67 Fraociico Ramirez Baque- 
ro, 69 Gregorio Bellido Hidalgo, y 
79 Franoisco Espejo Casado. f

LA RAMBLA. I
Declarar soldados de^mtivos al j 

2 Juan Gómez Mana, 14 José Pa- 1 
nsdero Roiz, 15 Juan Marques Ro- * 
jas, 20 Bartolou.é Almagro Mures, í 
21 Manuel Ariza Mario, 26 Pedro t 
det Pino Pies, 31 José Arjona Ho- [ 
mero, 19 Andrés Sierra Luque, 16 i 
Jubo 1 tqoe Gómez, 27 Joan Mo- j 
reno Requena, 29 Aod:ód Castella- * 
no Louez, y 32 Antonio Rot üala- 
manca: soldado condicional al IO • 
José Luque Laguna: soldado con- ; 
dieional de la reserva a 38 José La- 1 
gana Fernandez: soldados de la re- í 
serva 81 17 Antonio Hierro Hidal- | 
go, 36 Joan Garnero Padilla, y 37 
Manuel Palomo Cruz; y libres por 
excepción legal al 28 Antonio Ex
pósito Romero y 36 Audi és del Rio 
Montaño, y por corto de talla al 4 
Juan Garrido Moreno.

Reclamar el cenificado quoaore- 
dite haliarse sirviendo en el ejér
cito el 1." Juan Espejo Pedraza.

L xoedir oeitifioado de libertad é 
los mozos redimidosatuaecol Cris
tóbal Gimenez Estrada, 8 José Fer
nandez Cabello, 18 Juan Ortiz Maes- 1 
tre, 22 Alfonso Esp^o Garrido, y 34 j 
/Uiiwio 3á#ú9 V«j«Bja«U, 1

VALENZUSL*. ‘
Declarár soldados dedniticos al 

1 .• Roque MeU'iezGallardo, 3 Prau- 
cisco Moreno VaHeju, 9 Faraando 
Pedregosa Luque, 12 Matias Ur
bano Castro, 16 Gabriel Montilla 
MontiPa, 17 Franoisoo Pedregosa 
Priego, 19 Antonia Velasco Gor
dillo, y 32 Antonio Pedregosa La
ra: soldados condicionales al 9 de 
la segunda série Martin Olivan 
Montilla y 2 de igual sé"ie Loís 
Pedregosa Pedregosa: soldado de 
la resema al 11 Antonio Pinilla Va
llejo; libres por excepoion le-tal al 
4 Francisco Rodriguez Perez, 6 
Juan Lopez Horcas, y 20 Juan 
Aguilera Vallejo; por defecto físico 
al 8 Antonio Giroia Serrano, y por 
cortos de talla il 10 Andréa Moral 
Montilla, y 13 Juin Lara Castillo; 
y vacante el número 2 pur habersa 
justificado la defunción del moza 
lldefoDso Sanchez Meudez.

Incldeneias.

GUIJO.

Expedir certificado de libertad 
at mezo redimido número 3 Emi
liano Amaya Hijosa.

ALMEDINILLA.
Expedir oer^fieado de libertad 

á loa mozos redimidos númaro 7 
José Fernandez Bermúdez, y 10 
Mísuel Ariza Tirado,

LA RAMBLA.
Prévenir al Ayuntamiento haga 

comparecer ante esta Comisión A 
Jos mozos comprendidos coa los 
números 6, 12, 13 y 24.

FUENTE 0 3ËJ JNA.
Declarar libre por defacto físico 

almezo nú Tie-o 6 Patricio Paños 
PdDoa.

ESPIEL.
Declarar toldado condicional al 

13 Néctor Barbero Maya-
CÓRDOBA.

Declarar soldado condicional al 
170 Ramón Molina Valdelomar, y 
soldados de abono al 48 Antouie 
Velasco Garrido, 134 Amador Bi- 
rona Casas, SOS Rafael Bien i Aguí - 
lar, 239 Rafael Ruiz Gimeaez, 250 
L* Manuel Cabrera Jurado, y 273 
1/ Antonio Izquierdo Rayes.

ESPEJO.
Declarar soldado de abono al l.” 

Juan Gimenez Ventura,
CORDOBA.

Dar las gracias A los prefesorea 
móJicos D. Teodoro Martin, Don 
León Torrellas y 0, Francisco Ju
rado por la rectitud, inteJigeaola y 
celo con que han prestado eos ser
vicios en fot reconocimientos que 
ban practicado en los mozos det ao- j 
tus! reemplazo, |

OT25ÍM î
Nom. 941.

Alcaldía coDstítucionil de 
Baena.

D. Juf^é Marit Gimenez Gómez, Al
calde coastituuiouil de asta villa.

Hago saber: que oomo é las ora
ciones del día cinco del actual se ha 
astra vi^do ana jaca castaña oscura, 
de seis años y uu bultúo en el bijar 
izquierdo, que se hallaba en las 
euedraa de la posada de los Cape
llanes en esta villa, de donde ha 
desaparerido; y aun el fin de que sí 
fuero habida se le pueda devolver à 
su dueño, D. Francisco Valverde, 
vecino de Priego, he dispuesto 
anunciar esta pér lid a por medio de^ 
presente, á los efoetos que quedan 
indi ado9.

Baena 8 de Octab^o de 1877,— 
José María Gimenez.

Núm. 943.

Al ca'día const! lucloaal de 
Carcabuey.

D. Joan Garcia Cubero, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayuata- 
mieato de esta villa.

Coufecoionado da nuevo por la 
Junta repartidora el reparto por 
consumos, cereales y arbitrios que 
pesan sobre loa mismos, con arre
glo á las bases acordadas dentro de 
los limites que marca eu su artí- 
culo 213 18 Instrucción d i ramo, 
para el ejercicio corriente, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, à coutar desde 
boy foc hi, para qua los coatribu- 
yent s que gustau pawn A exami- 
U'^rio y puedan deducir de agra
vios quecoueidereu habérseles in
ferido en cualquier efecto; adver- ' 
tidos que trascurrido que sea no se 
oiré reclamación alguna por justa 
que fuere.

y para la común intetígenoia y 
que no se alegue ignorancia se pu
blica y fija el présenta en Curca- 
buey A ocho de Odubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Joan 
Gitrcia.—Por su mandado, Fran
cisco de P. García, Secretario.

Núm. 946.

Alcaldía constítuólonal de 
Pozoblanco,

b^n Francisco Garda Bico, Alcal- 1 
4« cODSíUadonal Áe «la yJIJi, 1

Hasíc lahet: que por acuerdo dó| 
Ayuntamiento de mi presidencia 
se ssesn 4 pública eaba’<ta las obras 
de ounstrucoiou eu cita villa y sitio 
del Pilar de los Llanes, de nu bañe 
de cabalteriaa, y doce pilas da lavar 
para la faente llamada del Chorri
to, cuyo remate tendrá lugar en es
tas salas Consistoriales á las doce del 
día 21 dal corriecte. bajo el presu
puesto y pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Lo que se haca público por me
dio de! presente para conocí¡niento 
de las personas que deseen tomar 
parte en mencionada subasta.

Pozoblanco 7 de Octubre de 
1877.— Francisco Garcia Rion.

Núm. 946,

Alcaldía constitucional de 
Espiel.

D. José Caballero Ruiz, teniente da 
Alcalde y Alcalde accidental de es
ta villa de E ipiel.

Hagosaberzque hallándoseter
minado en borrador el rapartiouiento 
para h^car efeotivo el impuesto da 
la sal en el pregante auoeconómico, 
se publica por ochodia?, daraate los 
cuales estará da menifisifo en la 
Secretaria de este Ayuatamieato.

Espiel 7 de Octubre de 1877,—<. 
José Caballero,

Núm, 956.

Alcaidia ccnst’tuclonil de 
Santaella.

D, José Rodríguez Safomanca, Al
calde constitnoioaal de aria *TilIa 
de Santaelfo,
Hago saber: que por Au tooio Gi

menez Delgado, vecino de la oíu- 
dad de Ecija, Berviento da D. Sin
tes Fernandez Pintado, iabraior en 
él cortijo de Barrio Nuevo de esta 
término, se me dá parte en este día 
de que de las lierras de dielio corti
jo ae ha extraviado en la ncoho an
terior ana yegua de doce gúes, cas
taña clara, con un par de dedos so- 
bre la marca, nerta del ojo derecho, 
cerril, con rastra de un mulato de 
seis mases, pelo negro y herrada 
con esta P.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presenta.

Santaella 8 de Octobre de 1877, 
—Jofé Rafael Rodríguez,
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Núm. 947.

Núm. 919.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACiMIENTOá registrados en este Juzgado duraute la tercera decena dei 
mes de Setiembre de 1^77.

Dias.

21
22
23
21
25
26
27
28
29
30

Total.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legítimos. No leífítituoti.

Total de 
vivos.

Legitimos. ISo legítimos.

Total de 
muertos.
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Córdoba 1.* de Octubre de 1877.—K! Juce municipal, Fernando In Calle.

Núm. 920.

DEFUNCIOISES registradas en este Juzgado durante ia tercera decena del 
mea de í eliembre de 1S77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
cidos.

FALLECIDOS.

DIAS.

21
22
23 
SI
25
28
27
28
29 •
30

Total.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. CasadoF. Viudos, TOTAL.
Isolteras,

Casadas. Viudas. TOTAL.
'1 > 1 » » » >» > » > 1 > 1

2 » > 2 1 1 » 2> > > » 1 > 1
1 » » 1 > > >» > > > » » >
2 1 > 3 > » > <
3 > 3 3 » > 31 » 1 » » 1» » > > I > > 1

10 1 > 6 2 1 9

TOTAL GENERAL.

1 
4
1 
l 
»
3 
0
2

20

Córdoba 1.® de Octubre de 1877.—EI Jue: municipal, Fernando la Calle,

Juzgado da primera ins
tancia de MoatiUa.

D Jo®é Heredia y Mo’a, Juez de 
primera iuetancin de este partido 
eto.
Hago saber; que en la causa 

sagüida en esta Juzgado por les su
cesos ocurridos en esta ciudad en 
la noche del doce ai treoa de Febi ero 

| de mil ochcoi6üto8 setenta y tres 
i se ha dictado auto alevándola á ple- 
| naric, mandando se haga saber á los 
| procesadosqae an el aoto delà noti- 
| ficadoa axabreu Abogado y P o-

S

I

i

oucurador que ovacuei el traslado 
de la caliácaeíoa flsú%l; y sisado 
unos da dichos prooa:'ado8 ea es- 
presada causa José'Masa Mi^^oz, 
José Mora (h) Cacaseao, Francisco 
Morales Cáliz. Juan ^ico Lopaz y 
Rafael Cabillo (a) Alva, sin que sa 
sapa se paradero, se llaman con el 
presenta edicto para que en el tér
mino de ocho días se presenten ea 
este Juagado á nombrar Procurador 
y Abogado que los representen; 
epercibidos'qne de no hacerlo les 

serán nombrados de oficio parán- 
doles el perj ai cío qua haya lugar.

Dado en Montilla á nueve da 
Octubre de mil ochocientos setenta

I y siete,~Jo8é Heredia y Moi*a,— 
| P. M. D. S.S , Santiaga de Jorga y 
! Hermoso.

Núm. 003.
¡ EDICTO,

í 0. Enrique Garois Barrachina, A1- 
i férez del primer batallón dal 

Regiraíeoto infanter '! da Valen
cia número veinta y tres.

Habiendo disipar acido de la re
tirada y sorpresa del pueblo de Lá
car (Navarra), ocurrida el tres de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco con’ra las facciones cari is. 
tas, el soldado Lázaro Medias Luna, 
de la Cuarta compañía del expre
sado Batallón y Regimiento, na
tural de Belalcázar, provincia de 
Córdoba, y d quien estoy samarían- 
do por tal delito:

Usando de lae faonUadei que 
conceden las Reales Ordenaazag a 
los oficisles del ejército ea estos ca
sos; por el presente cito, Uauio y 
emplazo por teroer edicto al expre
ssio so'dado, señilándole la gaar- 
di# de preveacioa da este Ragimiaa- 
to ea Tudela, doude deberá presen- 
terse en el tórmioo de diez días, á 
contar desde la pabliaacioc de este 
edicto, á dar sus dascargos; y da 
no presestarse en el término citado 
«egoirá la samaría y aa san tea ciará 
eb rebeldía.

Tudela 28 de Setiembre de 1877, 
—fi) Fiscal, Eariqa# Oaroia,
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Núm. 968
Compañía de les ferro-cir
ri’es deMadrdá Zaragoza 

y á Alicante.

Aviso,
Esta Compañía tieue ei h'''nor

deponer en conocimiento d^l público ; 
qae desde «I día 1." de Novietebre , 
próximo qaeiarSin suprimidas las 1 
siguientes |

Tarifas de reexpedición. | 
Número 3. vigente desde 1.‘ de i 

Setiembre de 4875, para el trasporte . 
de toda c‘a6o de mercancías entre la 
ettaoien de Criptana y el Qintanar 
delà Orden y Miguel Ea^éban.

Número 4, vigente deeds 1.’ de 
Setiembre de i 8"5, para id. id. en
tro la estación da Novelda y Crevi- 
llente.

Madrid íSdf Seíh nlrede 1677

Nadie ignora que el Alquitrán 
es an medicamento preciosa ea los 
casos de bronquitis, catarros, tisis, 
resfria'^os y en todas las afeeciones 
bronquiales y pnlmocares.

Por degracia, mochos enfermos 
& quiecea este producto seria útil 
no le emplean, ya sea á cansa de su 
detestable gusto, ya sea por lo fas- 
iidiesa que es I» cperaoicn de prepa
rar el 8gup- de A'quitran.

Hoy. gracies á I» ingenicsa idea 
de Mr. Guyot, farmacéaüoode París, 
lodos eres iceovepientóe. todas esas 
Kpagnancias, mas ó rrécos justiS- 

cadaa. han dejado de existir.
Mr. Goyot ha conseguido encerrár 

el alquitrán en una de'gada capa de 
jelatisa y formar con él «^ápealas» 
redot das del tsmaño de una píldora 
Odinaria. Esta» «eá sías» se toman 
en el memento de las comidas y se
tragan fácilmente sin dejar guato 
Blgmo. Tec lurgo e^nio llegan al 
(Étómago, ia euvolforajdatinoea se 
disuelvey el s’quitraneeemnlsiona 
y (gabservido con rápidez.

La ccneeivFcion de dichas cáp- 
gu^ae es indefinida, de tal manera, 
que las que quedan de un irasco 
empezadoj conœrvsn toda su puré- 
xa y eficacia durante afios enteros,

Lss «Cápsulas de Alquitrán do
Guyot# ofrecen un tratamiento ra- j unaienlxla considérai lemenie ó 
ciooaly barató, puesto quo to cuesta , Hugti^^qa con notas y con la doctrí-
6ÍD0 un real dianOi pri'ilmameDtef
y di’penis del empleo de toda clase 
de tisanas.

Como todos los buenos productos, 
las «Cápeulaede Alquitrán deGuyot» 
ban sasciíado Dumerosa# imiUcio- 
nee y Dandis, Mr Guyot. no puede 
garantizar como egUipios sino los 
frascos que llevan en le etiqueta en 
firOiS impreós en tre* colores,
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iM)^ClOS

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta da 
este periódico S. Far
dando 34 y Letrados 1^.

Su precio en toda España coa* 
£ ro pesetas.
i Los pedido» ai autor, con di rao- 

cion al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, í, y el mismo loa 
remitirá, francos de portó, previo pa 
go en letras ó librauzaa ó Belloa do 
Comnnioaoioú08.

LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, auutada- 
y concordadas con arreglo à las re
formas introdneidas en las mismas 
por la Ley da 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe- 

i brero da 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 

5 de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobra fuero# 

1 de las Provincia# Vascongadas, Real 
í decreto de 31 de Agosto de 1875 
' sobre Subgobernadores, Organiza* 

cion y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Trihnnates 
coGlenoioso-adminiatrativos y pro- 

: cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril da 1877, y Rea! decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
BU Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre monies públicos; Regla
mento de 24 da Octubrede 1873 pa
rala asistenoia facultativa de loe • 
enfermos pobres; Ley d« Adminis- | 
tracion y Contabilidad de la Hafliea- 1. 
da pública de 25 de Junio de 1870 t 
y an Reglamento de 8 de Novio¡r.bre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 5

sobre procedimiento de apremio y 
su Instrucción de 3 de Dioiambre; 
Ley de 22 de Diciembre dat876»o- 
bre ensanche de las pobiaciouea y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legieiacion sobre enagens- 
oion forzosa; Real decreto y su Re- 
gltmeuto de 3 de Msizo de 1877 
sobre la Asociación g tral de ga
naderos; Ley de 16 de Dici o. bra de 
1878, y otras muchas mas dísposi- 
conea en forma de notas y final
mente la Constitución de la Monar- 

quia Española.

Segunda edición

Ï

I 
à

na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Bids, Jefe de 
ÂdmiiiistîaciûQ del Gobierno civil 

t

de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en ans Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado i Cór- 
tea; Vocal de la Comieion y Vice
presidente de la Diputación provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíésor auxiliar de Derecho y 
Ahogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
1 Eft* phra » compone de su to- 
¿ mb eg 4/ do flOM ÉOO páginas.

tateroaaote
En la librería del «Diari» do | 

Cdrdob-A* #e encoutrarin la# aí- 
guientsa obras de D. Buiebio Frei- 1 
xa Rabasó: |

«Prontuario de la Administra- 1 
cion municipal* con modelo y for- 1 
mularios para todos los actos y aer- j 
vicios á que son llamado# los Alcal- | 
des, AyuntaToiento», Secretarios, 1 
Juntas locales y maestros da In^ 
truocioa primaria. Sí publica por j 
caaderno? de 208 páginas ea 4.* 4 
2 pespitas 50 céntimo#. 1

Se ha repartido haaU el &,* 1 
cnaderue. i

«Guía de apremios» por débil-;? j 
de costribuoionea, propios, arbi- j 
trios y pósitos, 2 pesetas j

A lo^ becreucios ' 4a
lyuaUmienlo.

Pliegos oslados para 
la formación díil a*nn9a« 
mi@nto y ra partí mientos^

estado#presupaesios 
com paralivos, anenUs 
de AlealáU y Ü^p&siU'- 
ría, relaciones ^ Uí40 
cU^^ de i?ap^m«8 pí^^r^ 
Ua oñesaa# municipale#. 
Se háUaa de veut» en «1 
des^iíchíi de este petió’ 
died, 5, Fernaad . Si y 
Letrados IS.
TSATADO DE LA IMPOT ENCIA 
y de laesierilidiiil en el hambre y la 
umjer, que compreode la expasieion 
de los medios recomendadog para re
mediarías, por el Dr. D. Féí x Ron- 
baud. Tercera ediciop, puesta si 
nival de los progresos maa ree'.enUa i 
de la cieLci?. Traducida al oastoPa- 1 
no por el doctor D. Fraociíco ’ 
Santana y Villanueva, autigno 
disector aoatómico y profesor clínico 
de te Facultad de medicina de la 
Universidad central.

La obra del doctor Renbaod, de 
1 que se han agotado ya dos nn- 
morosas ediciones y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
concieuzuda, «séria,* basada pura
mente en la ciencia; y como en 
España no tecemes ninguna que 
trate cientificementesobre malarias 
que atañen tan de cerca al bienestar 
y à la ít-ud de las familias, no he
mos titubeedo en ofrecer à loe Pro
fesores del arte de curar una obra 
que se recomienda por la impor- 
taneia que encierra.

Esta obra está escrita en un 
lenguajeal par que sencillo honesto; 
asi que el todo el mua lo puede leer
ía sin ruborizarse, y hace qualos 

: extraif’s á la ciencia pueden estn- 
i diar esta materia tan delicada y es- 

pinosa de por si en beoeheio propio 
y de la hamanidad an genprah

PARTE MAT ERIAL.
Esta obra constará de no tomo 

de unes 300 página# en 8.° prolon
gado, impresión clara y bapn pa
pel, dividido en castro entregas 
rada opa de 12 pliegos (192 pági- 
ner), al precio de 2 ppseta’ 60 cént, 
cada ectrega en Madrid y 2 pesetas 
y 7Se^ntimoseo provincias, fraaro . 
de porte.

Saldrá con regulsridad un en 
trepa mensaah

,8’ han repartido las entregas 
1.‘, 2.‘, 3.*, y 4/ y última.»

Se suscribe en la Libreril ex
tranjera y Da''ion8l de D. Carlos 
BaiHi-Bailliere, plaza de Santa 
Aua, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino.

A bs Secrelarbs
DE 

Ayaatanueak
KepiHiaiíaaU y Ma

triz ala.
Los plUgos-siUdoa 

para la foraaaf5Íja da la 
Uatríeula da sabíídia y 
Kop^rtwiduto par t^r- 
tltoñalj. cm ,31 íÁuoa^úto 
djl tañía pDr ewaU pa* 
T^ ^luaioip ík^ y coa ar- 
TS^l-D --i los diurnos nao- 
dabis <B@balíáa de venta 
«níaimip?aaU y Ubirerú 
■i^i «Ulano da UDidoha^ » 
LMralo^ 1S y L^a ^;3T* 
a^vada 34»

ANUNOK».
Tr«ta>io práctico do heniSuei- 

ow partioaiar.---faa6racciía p^ra 
el ejarcioio del Proteatoralo ea la 
BaaiíiicM^K. ..’.v-siiar da SJ de 
Diciaabro da 1873, anotada por 
D. Fer¡aia Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo su el Mi- 

; niáterio de la Goberuacíon. Obra 
hoy mas aeceiari» por haber«a 
acifermados los serviciox de Ben* 
fidmcii general y particular.

12 reales en Madrid y 13 ea 
provinciás franco de porta.

Loa pedidos so dirigirán à ha li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
de! Sol, 6; C. Bailly-Bai Hiere, Fta- 
15 del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Duñán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó ai autor, Tr osla do iaPar¿.da 
IQ, 8/. Madrid

ANUNCIO.
Compra papel del ene prés tito Na

cional D. Maunel Eni-iqusz y En 
riquez, Procurador de este Golegi- 
y Agetíte da negocios, que vivo 
calle de Carreteras núm. 28.

Ímp»sit#, lihf«ia y <4»m^i^ d
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